
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2014-00135-00 
Demandante:  DORIS JOHANA MONTAÑEZ RINCON 
Demandado:  JULIO CESAR RAMIREZ SANCHEZ 

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS 

 
 
 
 

Como quiera que la actualización del crédito no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, procédase por secretaria a realizarla, para lo cual se le 

concede un término de ocho (8) días. Vencido el termino concedido pase 

nuevamente al despacho para decidir lo pertinente.  

 

De otra parte, ofíciese al Juzgado Sexto Civil Municipal de Santa Marta, a efectos 

de que se sirvan dar contestación al requerimiento realizado mediante oficio No. 

0558 del 21 de septiembre del 2021, redireccionado a ese despacho por el 

Juzgado 5 Civil Municipal de Santa Marta, el día 1 de octubre del año en curso. 

Líbrese la comunicación pertinente adjuntando copia del referido oficio y 

pantallazo del correo enviado.  

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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